  
RES. 1889/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 6 DE JUNIO DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0003158, Ent. N° 2425/18)

VISTO: estas actuaciones remitidas por el Centro de Rehabilitación Médico Ocupacional y Sicosocial de la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE), sito en la  localidad Pueblo Nuevo en el Departamento de San José, relacionadas con la Licitación Pública Nº 1/2017, para la adquisición de Víveres No Contemplados por la UCA – Previsión Año 2018;
RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al Acto de Apertura electrónica realizado con fecha 28/12/2017, se presentaron las firmas: 1) ARANIL S.A.;  2)  DISTRIBUIDORA CUAREIM S.R.L;  3)  VIDALER S.A.;  4)  SANQUILCO S.A. (Segenic); 5)  BOYERCO S.A.;  6)  CALCAR (Cooperativa Agraria de Responsabilidad Ltda Carmelo); 7)  LABORATORIOS HAYMANN S.A; y 8) Cirilo Raúl ARAUJO GONZALEZ (Avenida I); 

  

                  2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, por informe de fecha 07/02/2018, de acuerdo al criterio de evaluación establecido en  el  Pliego,  aconseja  adjudicar  por mejor puntaje, a las firmas: ARANIL S.A. $ 108.632,22;  ARAUJO GONZALEZ, Cirilo Raúl  $ 2:590.665,97;  BOYERCO    S.A.     $ 71.343,16;      DISTRIBUIDORA      CUAREIM     S.R.L.  
$ 1:792.931,32;  LABORATORIO HAYMANN S.A. $ 61.488;  SANQUILCO S.A. 
$ 3:960.377,66,  y  VIDALER S.A.  $ 410.828,46.; ascendiendo el monto total del llamado a la suma de $ 8:996.266,79;

                                        3) que se controló que las firmas adjudicatarias están activas en el RUPE, que no surge la inscripción de sujetos alcanzados por la Ley 18.244 y que ninguno se encuentra alcanzado por las inhibiciones establecidas en el Artículo 46 del TOCAF;

4) que consta Resolución adoptada por el Director del Centro de Rehabilitación de fecha 28/02/2018,  adjudicando el llamado de acuerdo a lo dictaminado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones, por un total de $ 8.996.266,79 impuestos incluidos y ajustable de acuerdo al Pliego;

CONSIDERANDO: que el procedimiento se ajustó a lo establecido en los Artículos 33 y siguientes del TOCAF;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer al Contador Delegado en ASSE, la intervención del gasto de $ 8:996.266,79,  previo control de su imputación al Grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
2) Comunicar al Contador Delegado; y
3) Devolver las actuaciones a ASSE.-
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